
MANUAL DE MEMBRESÍA Y
CONDICIONES DE SERVICIO

RISE DANCE COMPANY

I. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO

Rise Dance Company, en adelante "El Estudio", opera bajo la titularidad de Sergio Enrique
Carreón Vázquez, con domicilio en Huehuetán número 273, Manzana 227, Lote 8, Colonia
Héroes de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México.

El presente Manual constituye el acuerdo integral que regula la relación entre El Estudio
y sus miembros, alumnos, padres de familia y participantes de cualquier actividad, taller,
curso o evento.

II. FILOSOFÍA Y VALORES

Rise Dance Company se fundamenta en los pilares de respeto, disciplina, perseverancia,
crecimiento personal, tolerancia, responsabilidad y trabajo en equipo. Se espera que cada
miembro contribuya a mantener un ambiente seguro, constructivo y profesional.

III. PRESTACIÓN DE SERVICIOS

El Estudio proporciona servicios de formación en danza. La inscripción es personal e
intransferible. Los horarios, profesores y metodologías pueden ser ajustados por la
Dirección según necesidades operativas.

IV. INSCRIPCIONES Y PAGOS

Las cuotas de inscripción y mensualidades son definitivas. No se realizan devoluciones,
reembolsos, congelamientos ni ajustes retroactivos bajo ninguna circunstancia. Los
adeudos suspenden automáticamente el acceso a los servicios.



V. PROTOCOLOS DE CONDUCTA Y SEGURIDAD

Contacto Físico: En ritmos como la Bachata Sensual, el contacto es estrictamente técnico.
Todo contacto debe ser profesional, respetuoso y contar con consentimiento explícito.

Protocolo de Acoso y Denuncias: Rise mantiene una política de tolerancia cero ante
conductas inapropiadas, hostigamiento, discriminación o agresiones. La Dirección
investigará formalmente cualquier reporte y podrá aplicar sanciones precautorias o
definitivas sin responsabilidad legal.

Higiene Corporal: Es obligatorio el cumplimiento de estándares estrictos de higiene
personal para participar en clases que involucren contacto físico.

VI. MENORES DE EDAD

La edad mínima de participación es de 5 años. Los padres o tutores son plenamente
responsables de la entrega y recepción puntual de los menores. El Estudio no se hace
responsable por menores sin supervisión fuera del horario de su clase.

VII. USO DE INSTALACIONES Y LOCKERS

El Estudio ofrece espacios de resguardo (lockers) como apoyo; sin embargo, no garantiza
vigilancia permanente de pertenencias. Se recomienda no dejar objetos de valor sin
supervisión.

VIII. IMAGEN Y RESPONSABILIDAD

Los participantes autorizan el uso de su imagen (fotografía y video) para fines
promocionales e institucionales. El alumno declara encontrarse en condiciones físicas
adecuadas para la práctica de actividad física y deslinda a Rise de cualquier
responsabilidad por lesiones derivadas del esfuerzo físico.

IX. SANCIONES Y JURISDICCIÓN

El incumplimiento de este manual puede resultar en la suspensión o expulsión definitiva.
Las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de
México.



CONFORMIDAD:

Declaro haber leído, comprendido y aceptado el presente Manual de Membresía y
Condiciones de Servicio.

Nombre: _____________________________________________________

Firma: _______________________________________________________

Fecha: _______________________________________________________
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